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                                                   AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 082 
 MOTIVO: ADMITIR TRÁMITE 

 
 
Proceso:                Matrimonio Civil 
Contrayentes:       José Alcides Amézquita Guzmán y María Aydali Gutiérrez Grisales 
Radicación:           2023-00017-00 
                   
El Dovio-Valle, marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El señor JOSÉ ALCIDES AMEZQUITA GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía número 
16.550.316 expedida en Roldanillo – Valle y la señora MARÍA AYDALI GUTIÉRREZ GRISALES, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 38.893.144 expedida en El Dovio-Valle, personas 
mayores de edad, solicitaron a este Despacho Judicial se lleve a cabo la celebración de Matrimonio Civil. 
 
Que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso el artículo 626 derogó las disposiciones 
referentes al procedimiento que se venía realizando para su celebración de conformidad al Código Civil, 
para lo cual se estableció un trámite más expedito con la normatividad vigente a la fecha en el Código 
Civil a falta de disposición contraria establecida en el Código General del Proceso para este trámite. 
 
Por todo lo antes expuesto y por reunir los requisitos de los artículos 115, 116 y 134 del Código Civil, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. ADMITIR la anterior solicitud para contraer matrimonio civil, entre el señor JOSÉ ALCIDES 
AMEZQUITA GUZMÁN y la señora MARÍA AYDALI GUTIÉRREZ GRISALES; por reunirse los requisitos 
de los artículos 115 y 116 del Código Civil.  
 
2. FIJAR para el día martes catorce (14) de marzo del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.), 
para llevar a cabo la celebración de Matrimonio Civil entre los JOSÉ ALCIDES AMEZQUITA GUZMÁN y 
MARÍA AYDALI GUTIÉRREZ GRISALES. 
 
3. NOTIFICAR el contenido del presente auto a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                   AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 083 
 MOTIVO: ADMITIR TRÁMITE 

 
 
Proceso:                Matrimonio Civil 
Contrayentes:       José Gildardo Gallego González y Luz Denny Flórez Castañeda 
Radicación:           2023-00019-00 
                   
El Dovio-Valle, marzo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El señor JOSÉ GILDARDO GALLEGO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.417.098 expedida en Chinchiná – Caldas y la señora LUZ DENNY FLÓREZ CASTAÑEDA, identificada 
con la cedula de ciudadanía número 1.010.019.031 expedida en La Virginia - Risaralda, personas 
mayores de edad, solicitaron a este Despacho Judicial se lleve a cabo la celebración de Matrimonio Civil. 
 
Que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso el artículo 626 derogó las disposiciones 
referentes al procedimiento que se venía realizando para su celebración de conformidad al Código Civil, 
para lo cual se estableció un trámite más expedito con la normatividad vigente a la fecha en el Código 
Civil a falta de disposición contraria establecida en el Código General del Proceso para este trámite. 
 
Por todo lo antes expuesto y por reunir los requisitos de los artículos 115, 116 y 134 del Código Civil, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. ADMITIR la anterior solicitud para contraer matrimonio civil, entre el señor JOSÉ GILDARDO 
GALLEGO GONZÁLEZ y la señora LUZ DENNY FLÓREZ CASTAÑEDA; por reunirse los requisitos de 
los artículos 115 y 116 del Código Civil.  
 
2. FIJAR para el día martes catorce (14) de marzo del año en curso, a las once de la mañana (11:00 
a.m.), para llevar a cabo la celebración de Matrimonio Civil entre los JOSÉ GILDARDO GALLEGO 
GONZÁLEZ y LUZ DENNY FLÓREZ CASTAÑEDA. 
 
3. NOTIFICAR el contenido del presente auto a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal



El Dovio - Valle Del Cauca
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